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  VISTO 
 
    El conflicto existente en la Justicia de la Provincia de Córdoba y su 
Administración de Justicia afectada por el paro de actividades de su  
personal, configurando la privación de este servicio esencial para la 
comunidad, y   
 
CONSIDERANDO:  
 
Que desde hace largo tiempo se ve afectado el normal funcionamiento 
del servicio de justicia que perjudica gravemente el ejercicio profesional y 
consecuentemente los intereses de los justiciables;   
 
Que la falta de prestación del servicio de justicia no solo impide el 
ejercicio del derecho constitucional a trabajar sino también de los 
derechos constitucionales de los defendidos;    
 
Que cuando los  reclamos salariales afectan la adecuada prestación de 
la administración de justicia, quedan comprometidos valores esenciales 
de la vida comunitaria, superiores aún a los legítimos intereses 
particulares;  

 
POR TODO ELLO LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA FEDERACION 
ARGENTINA DE COLEGIOS DE ABOGADOS RESUELVE: 

 

1) Compartir la honda preocupación transmitida por el Colegio  de 
Abogados de Córdoba con relación al anormal funcionamiento de su 
Poder Judicial. 

2) Apoyar y adherir  a los esfuerzos y requerimientos que realiza el 
mencionado Colegio en orden a encontrar una solución que tenga 
prioritariamente en vista los intereses de la población e instar al Tribunal 
Superior de Justicia y a los  funcionarios y empleados del Poder Judicial, 
a mantener  un diálogo rápido y profundo que, inspirado principalmente 
en el bien común  y con sentido solidario, ponga fin a este conflicto. 

3) Comunicar a los Poderes Públicos y a los colegios de Abogados de la 
Provincia de Córdoba la presente 

 

Salta,  20 de setiembre de 2013. 

 

      
   Omar Basail              Ricardo de Felipe 
    Secretario        Presidente 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


